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En la ciuctad de Guavasuil, CÚsnital de la Provincia 

  

del Guayas, República del XBcuador, hov dia miércoles 

  

. . o > 
cuatro de F e brero de mil novecientos ochent 
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o y uno jente rÍí Abogado GoRMAN CAJTÍLLO 
e 

   

  

    

   

   

  

de este Cantón, corparecen: los señores dJAlWNz VICTOR 

  

GUZLAN  EASPCNS, quien declara ger ecuatoriano, Casado, 

  

i domiciliado en esta ciudad, por 11 Zootecnista 

  

A sue propios derechos; JAliE WILFRIDO SANCHEZ GRAB=R, 
12 

  

13 quien ¿declara ser ecuatoriano, Casado, Ingeniero Industrial 

  

i doriciliato en esta ciudad, por eus propios dere- 
t 

chos; JACINTO ZULOGIO CEDEÑO LOOR, quien declara ser | 

    

ecuatoriano, Casado, ejecutivo 1 doricilisdo en es 

| 
5 

  

ciudad, por “sus propios derechos; RNESTO EDUARDO PE_ 
17 

  

Rsz2 RIVAS , quien declara ser ecustoriano, Casado, Ingeniero 

                  

18 

19 Carercial i domiciliado en esta ciuctad, por eus rroplo 

20 derechoze y JANE ROBEXTO PurBZ RIVAS , quien declera 

> <er ecuatoriano, foltero , estudiante i doriciliado 

2 “cen esta ciutad, por eus propios derechos; todos los 

23 :  corparecientes son umeyores de edad, Capaces para obli 

»4 garse í contratar a quienes de conocerlos doy fe. 

25 Bien instruídos en el objeto i resultados de esta 

>. escritura pública de CONSTITUCION DE COLPAÍIA ANONIMA 

2 a cuyo otorgariento concurren con sarplis 1 entera li 

    

bertad pare o0ue la autorice re presentan la pinuta 
28 
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| FPRIDO SANCH3Z2 GH=ABZR , JACINTO EULOGIO CEÉD3IÑO LOOR 

gue dice asl:- " cui0OrR NOTAMIO:. En el Reeistro de 

crituras Públicas a su cargo, elrvase autorizar la 

  

siguiente de CONSTITUCION Da CuUIPANIA ANONILA que se    
     

  

otorga al tenor de las sirsuientes cláusulas di esti- 

pulaciones: ProfilurnáA:- INTSRVINIe¿N?bB5:+- Comparecen a ce- 

  

lebrar el siguiente contrato de Compañía, las siguien 

  

tes personas: JAILE VICTOR GUZkAN NMASPONS, JAJNE WIL 

, 

        

    

    

    
    
      

     

    

       

      
     
     

    

     

   
     

  

ERNISTO EDUARDO PeRuz RIVAS 3 JAIME ROBZRTO PYR3Z *' 
e 

RV, todos éllos de nacionalidad ecuatoriana, mayo-.- 

  

  

res de edad, i domiciliados en la ciudad de Guaya- 

    

auil. Los corparecientes expresan su voluntad de fun 

  

dar esta Compañía en la ciudad de Guayazuil i ex - 

  

teriorizar su deseo de colaborar conjuntamente Con 

  

la finalidad de repartirse los beneficios que se ob=|' 

tengan . SEGUNVA:- Los comparecientes expresan que la 
A 

——____  __ —— 02 

Compañía que constituyen en este acto, se regirá po 

las declaraciones i Estatutos que constan enla o pre- 

sente escritura pública, por la ley de Compañías i 

por Jae demás Leyes que le fueren aplicsbles, TIURCE 

RA :- ESTATUTOS Dv IA CCHPAÑIA ANONILA " PREPARADOS 

  

CALCARBOS  _PRECAL S,A, " ,- ARTÍCULO PRIM=RO:+- DINONFINA. | 

  

CiON SOCIAL: - La Compañía que en este acto se cons 

  

tituye se denomin=r8 "PREPARADOS CALCARSOS PRESAL S,A,” 

ARTICULO  S:6GUNDO:- DOMICITIC: - El domicilio principal 

            de la Corpañíla es la ciudad de “Tuay=quil, Provincia 

  

cel Guayas, República del “ecuador, pero podrá esta- 

  

blecer eucursales dentro i fuera del vales, con regso- 
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lución de la Junta General de Accionistas, 

  

Ls
 

el establecimiento de Agencias. ARTICULO  T: 
  

í 

carse a la trituración de piedras i  elabo Réh ómge lo 

  

Si 
productos o materiales para la constricción, “taler'Y L 

  

coro, bloaues, mármoles, baldosas, wmarretone, volvo de. 

  

piedra caliza tec. Podrá dedicarse también a la ex 

plotación de yacimientos de diferentes tipos de ma- 

teriales pétreos, piedras Calizas, mármoles ¡i  otroe 

productos afines, su trituración, procesamiento, ven - 

      

   

     

     
     

    

   

    

  

  

  

ta i distribución de los diversoze productos que co 

    

dichos materiales se elabora; pudiendo ¡intervenir en 

  

la constitución de otras compañias y/o adauirir ac- 

  

ciones o participsciones en ellas; íií de mancra gen 

    

ral podrá realizar q Celebrar actos o contratos per 

    
    

        mitidos por las Leyes, relacionados 
      

  

    ARTICULO CUARTO: PLAZOS. social.     

   

AA A A A A q qq qq q q A q q 0 qq AAA 2 

dos a partir de la fecha de ¡inscripción del con - 

  

trato social en el Registro hercsntil, plazo que po 

drá e<er ampliado o restringido, ei sí lo resolvie 

  

re la Junta General. La Compañía podrá disolverse 

    

antes del vencimiento del plazo, por resolucién de 

  

la Junta General de Accionietas. ARTICULO OUINTO: 

  

DEL CAPITAL Y DH TAS ACCION35: —- El Capital de la 

  

Compañía es de QUINIZNTO> MIL S5UCRZS, representado 

por quinientas acciones ordinaries i norinotivas de 

    

UN 1L SUCRES cada una, nureradas del cero Cero un 

  

Ss 
JS1O SOCIAL: - La Compañía tendrá por objgto “oésif 

t 
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al auinientos, ARTICULO Sysi.TO+ DIL AUA=RTO De CAFITADL 

  

       

       

      

    

     
       

SCCIAL :- En casos de aumento de capital, cada Acci 

  

nista tendrá derecho preferente para la euscripción 

  

de las acciones representativas del eurento, en pro 

  

porción alas acciones de que fuere propietario. FEs- 

  

te derecho lo ejercerá el Accionista dentro de trei 

  

días           ta siguientes a la publicación por la prensa de 
                  

| respectivo acuerdo de la Junta General. Caso de no | 

  

hacer uso de este derecho, en todo o en parte, las 

  

ecciones que se dejaren de ecuscribir cerán toradas 

  

o eguscritas por los demás accionistas dentro del pla 

zo que fije la Junta General, í, solamente en el 

  

caso de que loe actuales Accionistas no csuscribiere 

  

la totalidad de las acciones representativas del au- 

    

rento de Capital eocial, se admitirá para la esuecrip 

    

ción i pago del ealdo, a terceras personas. ARTICU. 
' A e 5 5 5 1 

M*? 
. 

LO_ DEPTIBO: Du LAS ACCIONES: Las accionee represen- 

      

taetivas del capital social, se emitirán en títulos 

  

firmados por el Presidente i Gerente . los títulos po 

  

drán contener una o más acciones i llevarán los re- 

  

quisitos exigidos porla ley, la Junta General de 

    

Accionistas podrá acordar la emisión de acciones pre- 

    

feridas, i en tal caso determinará los derechos aque 

    

6stas confieren . AHRPICULO OUTAVO:_. DEL TRASPASO DE 

    

ACCICN:D34- La transferencia del dominio de las eecio- 

  

nes se la hará de la manera establecida en la ley 

  

de Corpañíiss, i no surtirá efecto contra la Corpañía 

  

ni Contra terceros, sino desde la fecha de eu íóíns - 
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3 OS 

cripción en el Libro de acciones i accio pos ee 
— A] 

- tos ' NN : 

1 e 

la firma del Gerente de la Compañía, a la Deceptat | y 

00% 

  

   
  

ción i entrega de una comunicación firmada conjuñta 

  

mente por cedente ¡i  cesionsrio, o de comunicaciones 

  

separadas, csuecritas por cada uno de ellos  dsndo a 

  

conocer de la transferencia , o del título acción de- 

  

| : | 
bidamente endosado. Dichas comunicaciones, o el tiítu- 

lo, según fuere del caso, se archivárán en loe Re- 

  

  

gistros de la Compañía. De haberse optado por la 

    

presentación i entrega del título endosado, éste ser 

  

anulado, i en su lugar se expedirá un nuevo títul 

  

a nombre del cesionario. Cuando se trate de ad¿judi 

  

cación, la cesión será firmada por el correspondien 

te Juez, debiendo además remitirse copia de ésta, 

  

para los efectos ya previstos. ARTICULO NOV“NO:.. DE 

  

A 

LA P¿RDIDA O EXTRAVIO Dz TITULOS Du  ACC!IONES
s- 

Pn 

  

de pérdida o destrucción de un título de sc- 

  

caso 
     

  

        ción de la Compañia, deberá anularse el mismo, pre- 

via publicación efectuada por la Compañía por tree 

  

días consecuntivos en uno de los periódicos de ma 

  

yor circulación del domicilio principal de la misma, 

publicación que se hará a costa del Accionista. Una 

  

vez transcurridos loe treinta dias, contados a  par- 

tir de la fecha de la últira publicación, se proce- 

  

derá a la anulación del título, debiendo conferir 

  

uno nuevo al Accionista. La anulación extinruirá to 

  

  
dos los derechos ¡inherentes al título o certificado 

 



, ad ART] GULO  DS3C1IMG Ds LO ORGANCS D31A COFPA     

   

     

    

     

     

  

Nlas- La Corpañía tendrá los cisuientes .óreamnos ¿i fup- 

  

cionarios: Junta General de Accionistas, Presidente, 

  

Gerente iái Comisarios, ARTICULO  —DSCIMC PRI <ROs.- DS LA 

    

JUNTA  GowsrAL Dw ACCIONISTAS: CCIPOSICITON, VOTOS Y Ria 

  

PrusoNTACICN: La Junta General es el d¿rgano supremo 

     de la Corpañía, en consecuencia las decisiones que 

  

| 
ella tore en conformidad con la Ley i los  prefen- 

   
       

     

    

  

     
     

   
     

   

   
   

    
    

     
   

   

      

    

ter Estatutos obligan a todos los socios. La Junta. 

  

  

se corpondrá de los accionietas convocados 3 reunidos 
10 

    

legalmente Que asistan a ella. Cada acción da  dere- 
11 

      

» cho a voto en proporción a eu valor pagado. Los 
1 

  

accionistas podrán hacerse representar por redio de 
13 

  

mandatario ya Sean accionistas o extraños, por  mne- 
14 

  

15 dio de una carta dirigida al Presidente o al Geren+.' A A AA A AAA Ae |. versa 

se te. los administradores i Comisarios de la Compañía no!, 

  

podrán ser mandatarios de los accionistas, pero po - 
17 

  

se drán ¡intervenir por sus propios derechos cuando fue- 

  

so ren propietarios i por las  personss que ya sean re- 

  

presentantes legales, ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA 

  

20 

  

CONVOCATORIA 2. La convocatoria a Juntas Cenerales podyá 
21 

  

realizarse por el Presidente, por el Cerente 1 en 
22 

caso de ausencia por el Comiesrio. Tambien puede ha 
23 

  

.. cerlo la Superintendencia de Compañias a petición de 

los accionistas que representen por lo menos el vein 
25 | 

  

ticinco por ciento del capital eocial, cuando aqauellde 
26 

  

funcionario de la Compañía lo hicieren. La con-       27 no 

  

e vocatoria vara Juntas Generales deberá hacerse por 
2 
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la prensa, en uno de los periódicos de 

ocho dias de anticipación , por lo renos NX: 

para la reunión, con expresión del lugar, 

en el domicilio principal de la 

i puntos a tratarse en la Junta. ARTICULO DECIMO 

  

TyÓRCRBRO+- De LAS JUNTAS REPREOSONTAN LA TOTAL] -             

  

DAD_ Vubl CAPITAL 53CCIAL:s - Les Juntas Generales, ya 

sean Ordinarias o_ Extraordinarias, se entenderán con 

votadas 
  

i quedarán válidamente constituídas, en Cual 

  

quier tiempo i en cualquier lugar dentro del terri- 
  

torio ecuatoriano paras tratar cualquier asunto siemp 

tentes 

Junta, 

oponerse 

les no 

  

que esté presente todo el capital pagado i los asis 

acepten por unanimidad la celebración de la 

  

quienes deberán firmar el Acta bajo sanción 

de nulidad i con derecho cualquiera de ellos de 

a la discusión de los asuntoe eobre los cua 

. 4 
se consideran euficienterente informador. AR 

  

Deu_1IA JUNTA GENERAL: - La Presidencia de la Junta 

será desempeñada por el Presidente de la Compañía, 

i en eu falta porla- persona que desimme Ja Jun- 

ñfa; 4 

vignen. 

nos una 

teriores 

ta. Como Secretario actuará el Gerente de la Corpa- 

a falta de este funcionario, actuará coro 

Secretario ad-hoc la persona que loe concurrentes de- 

ARTICULO  DECIPO OUINTOS DETAS JUNTAS ORDINA.. 

RIAS: Las Juntae Ordinarias ee reunirán vor lo me- 

vez al año , dentro de los tree meses POf?=- 

  

a la finalización del ejrrcicio econórico de 

   
005
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la Compañía, 

  

informe 

  

para conocrr i aprobar el balsnce, el 

  

del Gerente j del Corisario; la Cuenta de 

Ganancias ¡i Pérdidas, el reparto 

  

bramiento á remoción de 

  

ello; 

tad 

lidad 

Fondo 

     

     
les 

por 

nizsta 
  

nes 

   

memo 

época 

asunt 

  

tuíre 

que 

  

de 

ES 

re£ervas 

  

cualauier otro 

fijar los 

rio Principal i Suplente, 

   

sidente, i Gerente 
  

    

   

cuando 

sueldos i participaciones del Pre- 

i el sueldo 
  

= 

asunto que se 

  

de utilidades, nom 

Presidente, Gerente, Corifa= 

          
   

hubiere lugar a 

    
      

            del Comisario, 1 

     

hafa Constar en el 

  

orden del dia. La 

asimar 0 

destinado: 

Junta tendrá asi mismo, la facul 

  

elevar el porcentaje legal de uti 

a la forración 

  

e ¡incremento del 

  

de Reserva legal, por encima del porcentaje 

requerido a mínimo q , si_ como tembien la de crear otr 

facultativas . De los 

> 

beneficios líquidos anha- 

    

     

    

     

  

Ss pa 

se deberá asismmar por lo menos un cincuenta ' 

ci 

E, 

cultad de 

ra 

e 

Di LA» 

Generales 

oe 

e 

en 

    

  

ento para 

salvo 

  

Ícee de 

en cualquier forma. 

JUNTAS 

que se 

  

determinados 

válidame 

ellas 

  

General. la Junta 

autorizar la 

la 

GoN ¿RALES 

estimare 

CIMO  SEPTINO:= DuL 

nte 

  

esté 

dividendos 

resolución     en 

General, tendrá asi mismo la fa=. 

Compañía o 

en la convocatoria. ARTICULO DE. 

QUORUY 2- Pa 

    

las Juntas       

  

  

representado 

contrario 

adauisición 

el 

ARTICULO DZ¿CIMO Y EYTO2= 

EXTRAORDINARIAS1+ - Lae Juntas 

Extraordinarias ee reuniréín en cualquier 

  

conveniente 

ra 

Gene     
el 

en favor de los  Aeccio- 

  

y 
A? 

              de la Junta       
  

      

o venta de bit     
ecravamen de loe 

        

    

  

  

    
    

  

                
         

para tratar los 

que puedan consti.      
   

     
               rales, se reoutere 

cincuenta í uno 
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por ciento del capital pagado. A la csegunda¿ convocykor ” 
1 A e a 

o To A 

ria, que no rodrá demorarse más de treinta Oise de 

  

4 j 2 ccionistas mvresentes " 

ji se expresará así en el aviso de convocatoria, En 006 

  

la segunda convocatoria no se podrá modificar el ob- 

  

jeto de la primera. Para o0ue la Junta General Ordji- 

naria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el | 

aumento o disminución del Capital, la transformación, 

  

so la fusión, lea disolución anticipada, la resctivación 

25 de la Compañía en proceso de liquidación, la conva- 

  

  

11 
  

12 lidación i en general cualquier modific-ción de los 

  

Eetatutos, habrá de concurrir a .ella en primera Con- 
13 

  

sa vocatoria la mitad del capital pagado. En segunda con 

? vocatoria bastará la repressntación de la tercera nar 

te del capital pagado. Si luego de la sesunda convo- 

* ; 

catoria no hubiere el aúorum requerido, se procederá, 

a efectuar una tercera convocatoria, la que no po - 

drá demorarse más de sesenta días contados a partir 

de la fecha fijada para la primera reunión, ni rodi 

ficar el objeto de ésta; la Junta Ceneral así con- 

vocada se conetituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más puntos menciona- 

dos, debiendo expresarse este psrticular enla con - 

vocatoria que se haga. ARTICULO DECIXO OCTAVO:. DB 

LAS DECISIONES DE TA JUNTA GZNIRAL decietones 

de las Juntas Generales se tomarán de la mitad ríe   
26 uno del capital pagado Concurrente ala Junta, salvo 

 



los casos en aque la Le exida mavoría diferente, 

Loz votos en blanco ií las abstenciones ce csumrarán 

a la mayoría numérica. ARTIUULO DICHO NOVENO: DE 

LAy ACTA, Db LA,» JUNlADs Las actas de las Juntas 

  

Generales serán firmadas vor el Presidente i Secre 

tario de la Compañla, salvo que la ley exija ola 

  

Junta General resuelva qaue la firmen todos los  concu- 

rrentes ¡i. serán llevadas en un libro especial des 

    

tinado para el efecto, debiendo cada hoja ser nuré 

  

rada íi foliada. ARTICULO VIGÉSIVNO: DE DA  ADNTNIST 

  

10 

    

CION_ Y  REPROSENTACICN LEGAL DZ _ZLA COKPAÑTA: - La ad 

    

ministración i representación legal ií judicial de 

la Compañía corresponde al Gerente auien actuará 

individualmente. ARTICULO VIG:S5ILO0 PRIMERO 2 DeL PRE 

  

olivos - Para ser Presidente de la Compañía, se n 
15 

  

cesitará ser accionista í durará dos años en el 
13 

  

a ejercicio de £*u Cargo, pudiendo ser reelegido íinde- Aa 

18 finidsmente. El Presidente tendrá como risión fun- 

19 darental la de esupervigilar, examinar e inssecc “ona    

  

20 todas las actividades que realiza la Corvaría a tra 

  

21 vés de su Gerente o demás funcionarios, debiendo 

informar ala Junta General lo aue al respecto hu- 
22 

28 biere realizado, debiendo velar por el cumplimien- 

  

> to de los Estatutos ¡i Reglamentos de la misma. El 

26 Presidente de la Compañía presidirá las sesiones de 

  

26 Juntas Generales de Accionistas. ARTICULO  VIGISIMO 

  

27 SEGUNDO: Du GuxteNfbs - Para el deserpe%o del cargo 

  

.. de Gerente no se requiere ser accionista, Durará



dos años en el e¿jercicio 
  

indefinidamente, 

    

euvbrogará    impedimento le 

las atribuciones i deberes. ARTICULO  VIG=5I*O E 

    

XxOs Dx LA ATRIBUCICN:S Y DoBdisRoa Dal, Gor E 

  

Gerente llevará la adminietración de los negoc” os 

  

de la Compañía íi en el ejercicio de su carso le 

  

corresponden ls siruientes atribuc ones i deberes: a) 

    

Representar legal, ¿judicial i extrajudicialmente ala 

  

so Compañía en todos los casos oO Contratos que cele- 

  

sa bre la misma debiendo firrasr conjuntamente con el 

  

12 Presidente para todos actos o contratos en Que obli- 

  

sue a la Compañía por más de UN MILLON Dx  SUCRIS; 
13 

  

b) Nombrar, remover i fijar sueldos de los emplea 

  

14 

7 doe de la Corpañía, así como aceptar la renuncia 

  

Lo que aquelloz presentaren; Cc) Presentar el Balance 

  

7 Anual i la Cuenta de Ganancias y Pérdidas, asi como; 

  

18 la proforma de distribución de beneficios sociales; d 

  

so Suscribir, aceptar , pagar, endosar, protestar ¡1 cance- 

    

lar letras de cambio, pagarés irás títulos de cré- 

    

20 

21 dito; e) Abrir cuentas bancarias, hacer depósitos en 

    

22 ellas i retirar parte ola totalidad de loe depósi- 

    

. tos mediante Cheques; libranz»s, órdenes de paso 0 
23 

  

2: cualquier forra ave lo estirare conveniente; Tf) Con- 

  

25 ferir poderes especiales para negocios cue ¡interesen 

  

26 a la Corpañfa; g) Intervenir enla Ccomproventa de 

    

21 inruebles, asi como tarbien en todo acto o contra 

    

28 to relativo a esos bienes oue cisnifinuen egravaren 

  

     

              

         

007
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o transferencia de dominio sobre ellos, previa auto=- 

  

     
    

      
   

ricación de la Junta General; i h) Tjercer las de- 
  

  

más atribuciones i deberes que le corresponde, en 

razén de sus funciones. AXTICULO VIG£SIFO CUARTO: 

Dil SUBGurnoNTis:s - La Junta General podrá designar 

  

i estos cargos no se       Subgerentes,    Tas pera 

   

    
    

     
       
    

   

    

   
    

     

    
   

     

    

    

      

  

requiere ser accionista de la Compañía. Durarín dos 

añoe en el ejercicio de eu cargo i podrán ser 

reelegidos indefinidamente. Un caso de fo-lta o au 

    

gencia del Presidente i Cerente, csubrogará al Geren- 

  

te con todas las atribuciones í deberes, el Subge - 

    

rente que designe la Junta de Accionistas. ARTICULO 

  

VIGESIMO QUINTO: Dx LOS COMISARIOS: La Junta Gene= 

  

ral de Accionistas, elegirá anuslrente un Comisario 

  

Principast i un Comisario Suplente pera que examinen 

  

la Contabilidad de la Compañfa e informen a la próxi> 
4 

ra Junta Gemeral Crdinaría “sobre el resultado del 

exámen de dicha contabilided. ARTICULO VIGESINO SEX .. 

TO: DE LA LIQUIDACION DE LA COFPAÑIA :- La JUnta 

  

General de Accionistas, elecirá anualrente un Comi- 

sario Principal i un Comisario Suplente para que 

  

examinen la Contabilidad de la Compeñla e informen 

a la próxima Junta General Crdinaria sobre .el re-           
     sultado del exámen de dicha contabilid»sd. ARTÍCULO 

VUGISIMO S¿XTOs DE LA DIQUIDACION DE TA CCEPAÑTA:.. 

La Corpañía se disolverá por Cualmuiera de las cau- 

    

sas establecidas en la ley o por resulución de la 

  

Junta General de Accionistas, id esta nombrará Liaviz 

   



    

   
          

7 SN 

dad.r O Liguidadores, fijéndoles 

  

   
de la Liouigdación. Si no dex hiciá.     el rocedimi ento 

    

       
     

      
     

UA 
re tal norbrariento , se entenderá que liouidadoP 7, 

3 A A —____ ___ 

de la Compañía será el Presidente. CUARTA: SUSCRIP- 

  

CION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Fl cavital social 

  

de la Corpañíe Anónirme PREPARADOS CALCARZO5  PREJAL S, 
           

   
A. ha sido suscrito i pasado de la ciguiente for- 

  

ma: El eeñor dJ¿£lhs ViCIOR GUZLAN MASPONS , euscri-     
     

   
    

   
    

    

   
     

   
    

  

     
   

    

   

   
   

  

be ciento veinticinco acciones, i paga la cuarta 

  

  

pare del valor de cada una de ellas, esto es la 
  

suma de TÑWINTA 1 UN BIL DOSCIENTOS CINCUENTA SU_- 
  

ed 

12 
CR3Sy el señor JAildiÍ WILFRIDO SANCH36Z2 GRABER, sus. 

  

13 cribe ciento veinticinco acciones, i pasa la Ccuar- 

La ta parte del valor de cada uns de ellas, es Cde - 

cir la suma de TREINTA 1 UN NIL DOSCIENTOS CIN. ' 
15 5 5 5 5 5 5 5 5 5 e | 

CUEVA SUCRIS 3 el señor JACINTO EULOGO CEDEÑO 
16 * , 

yA 

LOQR suscribe ciento veinticinco acciones, 1 paga 
17 + 

18 la Cuarta parte del valor de Cala una de ellas, 

A: 
21 

esto es la cuma de TksiNTA 1 UN MIL DCSCIENTOS Lal 

CINCU¿NTA 3JUCRES¿ el s: for FENZSTO EDUARDO  PuR2% 

  

RIVAS , euscribe ciento veinticuatro acciones, i pa=' 

  

22 sa el veinticinco por ciento del valor de Cada , 

una, esto es la suma de THRHEóoiNTA 1 UN MIL  SUCRIS; 

i, el señor JAB ROB¿RTO P=Ruz2 RIVA>5, eguscribe una 
24 

25 acción, í paza el veinticinco por ciento de su mva- 

     

  

   

  

esto es lor, DOSCIENTOS CINCU3NTA SUCRIS, Se acom- 

-7 paña el certificado de ¡intecración de Ccavítal, otor- 

  

gado vor el Banco Sociedad General de Crédito, 28 

Y



1 donde consten_ las anortaciones rencionadas, De 

tal              
   

   

               euscrito la tota-      encuentra    ge     modo      que 

lidad del cspital eocial de la Compañía 1 

Los         en un veinticinco or Ciento                 pazado            

nistaers fundadores se obligan a parar el seten- 

  

ta y cinco por ciento restante en el plazo 

de un año contado a partir de la fecha 

  

    

     
     
     

   
   

    

  

    
   
   

  

     

   
    

    
   
    

    
    

de inscripción de la presente escritura en el 

Re gis tro VYercantil . QUIN:A: <a DECLARACIONES: Uno. 

  

  

Loe gocios fundadores manifiestan que ninsuno 
10 

    

de ellos £e reserva e su rcve SO 11 

      

nal, corretaje especial tomado del capital go - 

  

12 

2 cial de la Compañía. Dos.- Los socios funda 

  

dorege facultan al ecñor dJAIKE GUZ2NAN  MAS¿ONS pa : 
14 

5 |__ Ya que realice todas Jas gestiones necesarias 

Y) _ para la aprobación de le Compeñfe 4. su dne-| 

w |___eripción en el Registro  Yercamtil, luego con - 

9 | voque le Primera Junta General Txtraoriinaria 

        

19 de Accionistas ue desiena € j S 

20 funcionarios de la misma, Arre pue s soñ 

21 Notario _ las derás cl ue € cti pa 

22 la perfecta validez y firreza de la prefe. 

  

23 te escritura.- firmado) ilesible.- César  Holeuin 

24 Espinel. Abogado - Registro núrero un mil__se- 

    

>5 tenta i seie, ” Los otorzrantes ratifican en 

26 todas  -: sue artes la minuta inserta aye 

Queda elevada a 

  

escritura 

  

pública ara    27 aque      

7 0 Y a 28 surta € £



1 

15 

317 

18 

20 

2 

22 

A 

25 

25 

27 

28 

N N Cc a, 
(R 7 

certificados de Integración de capits ide ¿13 Jeri). 
LN. 

NY = 

tura Provincial de Rentas de Guava o ME z 

voz, de principio a fin a loz compsrecientes “éstob. 

la aprueban i la euscriben conmigo en unidad de 

acto. DOY FE... firmado) J. Guzmán M.- C.C. Cero nue- 

ve- cero cuatro tres dos cinco cuatro dos cero.-C.T, 

Cero ocho cuatro uno seis.- firmado) J. Sánchez G.- 

  

C.C. Cero nueve- cero tres uno uno dos nueve cero. 

    

C.T. Cero siete dos eeis tree cuatro.- firmado) Jaci 

  

to Cedeño L.- C.C,., Cero nueve-= cero tres nueve tree 

  

| cuatro csejie cuatro cuatro.- C.T. Cero eiete dos seie 

    

cero cinco siete dose cinco uno dof£.- C.T. Cero ocho 

  

i tree cinco.- firmado) E. Pérez R.- C.C. Cero nueve- corb 

cuatro eiete tree.- firmado) Jaime Pérez R.u. C,C,Ce= 

  

ro Nnueve-= Cero seis ocho uno nueve seis eiete siete 
A A A 

C.T. Tree cero treg£sz cero ocho eiete.- EL NOTARIO, 

  

A A a 

firmado) Germán Castillo Suárez .- Notario Décimo 0Oc- 

| GÓN=RAL De CRyDITO.- Guayaquil, Febrero dos de mil 

           
          

novecientos ochenta i uno.- CERTIFICADO.- Por la pre- 

  

sente certificamoz que se ha registrado la csuma de 

CIENTO VE iNTICINCO MIL SUCRES en la cuenta núrero 

  

un mil ciento dor Depósitos de Plazo Menor. Depgsi- 

        tor para Integración de Capital de la Compañía PREPA_ 

RADOS CALCARZOS PR£CAL S.A. , cuenta de la aue no. 

podrá retirarse la indicada cantidad hasta nue la



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2c 

22 

£3 

23 

23 

27 

o
a
 

A 
A 

mee 

A 

___ la Compañías termine conetitulrse legalmente. “1 _de- 

pósito ee lo ha hecho con el siguiente detalle : 

  

Señor JAlhis VICTOR GUZMAN  RASPCOHO ¿==o=- S 31.250,00 

      

Señor JALLE WILFRIDO SANCHEZ GRABBR ¿moco * 31.250,00 

Señor JACINTO BULOGLO CeDaiO LOOR ¿eum=- ” 31.250,00 

Señor BRNEÓSTO sÉDUARDO P3RoZ2 RIVAS, enmu=- ” 31.000,00 

Señor JaAluó ROBÍ4RTO Pornuz RIVAS ¿emo Mo 220,00 _ 

Tota ln o mm y 125.000,00 

Atentamente.- firmado) ilesible.- WVileon Sánchez vr 

  

no.- Aristente de Gerencia.- firmado) ilesible.- “con, 

    

Pilar Serrano.- Sub-Gerente Operaciones.” == == -= -- 

" Señor Jefe de Recaudaciones del Guayas.- Sírva 
  

conferirme al pié de la presente un certificado 

en el que se haga constar que JAllú VICTOR “UZ! 

  

HASPONS , no es deudor de impuestos por ninsún con 

cepto a esa dependencia a su Cargo.- El presente 
  

certificado se lo requiere parh constitución de Com 

pañfa. Atentamente.- firmado) ilesible.- César Yoleuin 

sepinel. Abossdo.- la Jefatura de Recsuldaciones del 

Guayas. CERTIFICA: Mue el señor Guzmán Yaspons Jainm 

poseedor de las cédulas identidad número Cero "ueve- 

  

cero cuatro tres dos cinco cuatro dos Cero.- Tribu 

taria número cero ocho cuatro uno cseis,mo es deuddr 

a imvuestos en esta Jefatura a la fecha. Suavanuil 

de “ne i n cientos enta i unos, 

firmado) Raul A. Nieto Bravo. Jefe de Recaudaciones 

    

del Suayaf. Bncargado." === ----------o--- 

  

señor Jefe de Recaudaciones del Guayas. Sírvase cord- 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

   

    

forirre al pié de la pres 

  

constar 

  

    
    Vu, no es dJeuor de impuestos vor nintú 

         

   

  

dependencia a su Cargo. 1  rresente 

  

do se lo recuiere nara constitución Je e 

  

Atentamsnte, firmado) César Foleuin “epinel. ihorado.- 

    

La Jefatura de Recaudaciones del "“uavas. CORTIFISA: 

aa | 
fue el seor daulik “VaLrkiDO sSAÁNCHIZ UU. poseedor de 

      

las cégulas de Identidad núrero Cero "ueve= cero tre 

  

la Tributaria núme 

ro cero eiete dos seis tres cuatro no adeuda áin- 

  

puestos a esta Jefatura ala fecha, Cuayanuil, siete 

  

de “nero de ril novecientos ochenta i uno.- firm20) 

  

Raul A. Nieto Bravo. dJefe de Recaudaciones (del Sua- 

    

Vas. Encargado." - - -=--- + ------- 

  

“" Señor Jefe de Recaudaciones del Guavas. “irvase 

  

conferir al pié de, la presente un certificado en 

  

el que se hasa constar 0ue J¿CiNTO =ULOGIO CuDO 

  

LUUR , no es deudor de impuestos por ninsún concep- 

  

to a esa dependencia. ll presente certificado se lo 

rezuiere para Constitución de compañias. Atentanente.- 

    

fir:rado) César Ramón Holguin Bsninel. Aborado.- Ta Je 

  

a 
fatura de Recaudaciones del Cuayas. CuiTIVICA: Due el 

  

señor CEDIDO LOCR JACINTO “ULOS1O, voseedor de las 

    

cédulas de áidentida?s núrero cero nueve- cero tres 

  

nueve tres cuntro seis cuatro cuatro i  "ributaria 

    

núrero cero siete dos seis tres ento no adeuda im- 

    

puestos a» esta Jefatura a la fecha. Suavau31l, siete 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

258 

de "nero de mil novec entoz ochenta 3  uno.- firmado) 

  

Raul A.Nieto Bravo. Jefe de Rfcaudaciones del “uavac, 

  

Encargado.” === - ===. - o oo. ooo 

  

" Señor Jefe de Recaudaciones el Tuame. Sírvase 

    

conferirme al pie de la presente un certificado 

  

en e€l que se hazas constar oue ERNISOTC EDUARDO PoR 

  

RIVAS, no es deudor de impuestos Dor ningún con - 

  

cepto a esa dependencia a su cargo, "l nmresente cer 

  

tificado se lo requiere para constitución de  compa- 

    

fila. Atentamente, firmado) César Folmiin Fevinel, Abo- 

  

sado.- La Jefatura de Recaudaciones del Guavas.CERTI 

iv: Oue el señor PuR32 RIVAS ÑRNZSTO TDUARDO pos 

  

dor de las cédulas de ¡identidad númer cero nueve 

  

cero cero cinto siete dos cínco uno dos.i  Tributa- 

    

ria núrero cero ocho cuatro siete tres no areuda 

  

impuestos en veta Jefatura a la fecha. fuavaquil, sie 

  

te de tnero de ril novecientos ochenta di  uno.- fir 

  

mado) Raul A.Nieto Bravo. Jefe de Recaudaciones del 

  

Guayaz. ncargado. === ---------------- 

  

" Señor Jefe de Recaudaciones del fuavas. Tfrvase co 

  

ferirre al pie de la presente un certificado en 

  

el vue se haga constar o0ue JAI RCBIRTO P3RIZ RI_ 

  

VáS, no es deudor de impuestos vor nincán concento 

a esa dependencia a su cargo. El prerente certifica 

  

do se lo recuiere para constitución de comnañía , 

Recaudaciones del “uavas., CERTIDICA: 

    

fue el seor P3R32 RIVAS _JATIS ROBIRTO moesedor de 
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13 

12 

13 

14 

15 * 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-10- 7 

  

    

     

  

   

    

identidad rúrero cero nusf: eS 
    

no 

en esta Jefaturs 2 12 fecha, Susvesuil, cierto 

  

de ril novecientos ochenta 1  uno.- firmado) 

Tieto >rovo.//dete de Reczudaciones del Únavas. 

17 

cargado.” "A 
Y 

        

Se otorsó ante mí en fe de ello confiero 

  

este T ERC a5R TOS TILONIO en diez fois Xeroxco- 

  

pins rubrica:ss por mil el Notsrio cue sello di fir- 

  

ro en esta ciucad de Guavaguil, en la rmisra fecha 

    

corresponde a la ecr        

     

de su  osorgamiento. ESta copias 

tura pública de CONSTITUCION DE CONPAÑIA ANOMÍMA DE 

       

  

A o . GERMAIN AS CD JUIAR 

NU A Notario Décimo Octavo 

      

   



L 
Doy Fei Que al uargen de la matriz de la escritura púclica del » 
0uatro de Febrero de mil novectentog ochenta Y uno, he tomado no» 
ta de la Resolución número 1G= Cá= Sl» 0251, mediante la cual el 
señor Intendente de Compañías aprobó la Constitución de Compañía 
Anónima Denouinada " Preparados Caloareos Precal ss As", que conh» 

- "tiene la presente copias» Cunyaquíl, Marzo Arelrigo Mo de mil » 
_ ¡novecientos ochenta y UnGa» EL ROTARIO, Y, S, 

  

CertifáíicossoQue en cupliniento de lo ordenado en la Resolución 

nímero TG » Cho 81 -0261 dictada el treínta de Marso de mí1 novecientos 

ochenta y uno, por el señor Intendente de Compañías, he inserito hoy en_ 

  

cantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el nímero/64858 del Reperto_ d 

  

    trador Mercantil.- 
IDANSAL 

ABOGADO RECTSR MIGUEL ALGIYÑR pnonaDÉ 
Registrador Mercantil del Catón Gusyequil 

    

Certáficos Que con fecha de hoy, he srchívado ]>,certificadosde 

Afiliación a la Cámara de Pequeños Industriales del Guayas y a la 

Cámara de Comercio de la Compañifa " PREPARADOS CALCAREOS PRECAL Ban o 

Guayaquil, Abril tres de mil novecientos Porn y Uno .-El 2 trador 

Mercantil .= Pimentedo: los Vale, / WNMMA- IN e ó . 7 
ABOGADO HECTOR MIGUEL Kecivan ANORADÉ 
Registrador Mercantil de/ Cantón Guayaquil 

   

     Cer,



Í 
] tificosrquoecon fecha de hoy, he archivado una copía auténtica 

  

  

92 de esta escritura, en currlimiento de lo dispuesto en el Decreto 733pdic_ 
  

tado por el señor Presidente de la República el 22 de Arosto de 1.975. pu,, 

  

4 | blicado en el Paristro Oficial nímero 878 del. 29 de Arosto de 1.975 »- A 

Guayaquil, fbril tres de uíl novecientos ochenta y uno .-El Resist Y» 

       

6 | Mercantil .="meudado: Reristrador, Vale.- Y 

“7 AMAN A] Y 

1 A MER - Sacra teorUn— MIRE AED 7 

” Registrador Mercantil del Café Saja 
8 

2 Y 

y 
9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

 


